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Guayaquil, 18 de Octubre der 2013 

Señorita 

ANNABEL MIREYA GONZALEZ REYES 

Ciudad.- : 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que en sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CANESE S. A., celebrada el día de hoy, ha resuelto por 

unanimidad, designarlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual, 

según consta de lo establecido en los/Artículos Noveno y Décimo Sexto de los Estatutos 

Sociales de la empresa. 

La compañía CANESE S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el notario 

Dr. Humberto Moya Flores, el día 2 de Septiembre del 2013 y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el día 10 de Octubre del 2013. 

Ruego a usted se sirva aceptar la presente designación, suscribiendo este nombramiento e 

inscribiéndolo en el Registro Mercantil pertinente. 

   
    
   —H uz 

Cuis ÉRMEL NAUÑAY GUA 
SECRETARIO A 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía CANESE S.A., Guayaquil, 18 

de Octubre del 2013. 

ANNABEL NZALEZ REYES 

C.l. 09112868 

Nacionalidad: ecuatoriana. 

   

  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

DE SEGURIDAD 
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- 8 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.550 
FECHA DE REPERTORIO:29oct/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:32 : 

   
     

  

    
   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la 
y Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil trece- queda inscrito el 
presente Nonibramiento de Gerente General, de la Compañía CANESE 
S.A., a favor de ANNABEL MIREYA GONZALEZ REYES, de fojas 
5.040 a 5.042, Registro de Nombramientos número 1.623. 
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7 DEL CANTON GUAYAQUIL 
GuaYaguil, 30 de octubre de 2013 DELEGADO 

REVISADO POR: : Y x 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
det cundo btp pelin, al eg el bli nl 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regósto de Eitgs Públios A 
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tente ENRIQUEZ LEON Notario Supl 

: AB; PEDRO , De conformidad 
: xi Guayagun, 

Trigástmo al, So A , 18 de la Loy no 
son el or e mo No, 2386 del 31 
Patorr . en 

var e 19737 doy tó que fotocopla present 

Y fojas es exacta al 

uesyaquil, .s 

. BRO AEZ LEON 
? 

Notario" Suplente Trigésimo Quiava del Cantón Gueyaquib 

     

  

       

      
   

   SS Ma aecrKonar 

 


